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''Están verdes/ 
El partido social popular^como 

se llaman a sí mismo los elementos 
que se han agrupado en turno del 
gr. Ossorio y Gallardo, uno de los 
poéticos españoles personalmente 
más simpáticos, ha dado nueva fe 
de vida con un a gui â de manifies
to al país, protestando de la acción 
del Gobierno, durante el período 
parlamentario que acaba de termi
nar y declarando sin ambajes que 
es cada día más urgente proclamar 
una dictadura que dote a España de 
las reformas que urgentemente ne
cesita. Es claro que el partido social 
popular no lo dice con esa crudeza. 
Los tiempos son tan poco a propósi
to para dictaduras, el vocablo es 
tan antipático a la opinión pública, 
que los amigos del Sr. Ossorio no se 
atreven a usarlo francamente y lo 
disfrazan llamando a lo que ellos 
consideran como una apremiante 
necesidad social, «conjunt \ de bue
nas voluntades que gobierna co7i 
Parlamento o sin él ->. 

Ese cauto eufemismo, propio de la 
inteligencia y el talento de un hom
bre de la altura intelectual del se
ñor Ossorio, no ha librado al docu
mento a que nos referimos, de la re
pulsa con que ha sid( > recibido por 
la opinión pública, cada día más 
difícil de ser engañada porque cada 
día es menos creyente en las bonitas 
frases y más partidaria de las obras 
y no de los propósitos. Todo el ta
lento del Sr. Ossorio, y aún si 
queréis, toda su buena voluntad 
que nosotros reconocemos en el hijo 
de aquel ilustre periodista que fa
lleció hace tiempo para el cual 
guardamos en nuestro recuerdo 
todo el afecto respetuoso que su 
santa memoria merece, no podran 
ganar adeptos ni partidarios para 
la Dictadura. Eso pasó para no vol
ver, como no fuese a consecuencia 
-de una gran comnoción nacional 
que afortunadamente no se vislum
bra por ninguna parte. 

El propio político que los ossoris-
tas han tomado como modelo, Mus-
solini, el jefe del fascismo italiano, 
no se atreve a llamarse dictador, 
aun cuando de hecho lo está siendo, 
sin que veamos las ventajas que Ita
lia haya reportado de sus procedi
mientos de Gobierno, ni se ha pro
nunciado todavía abiertamente con
tra el Parlamento, aun cuando con 
su verbo amenazador y desairante, 
haya conseguido verlo frustrado a 
sus pies en estos últimos tiempos. 

¡Fascismo en España! ¡Dictadores 
aquí! ¿Dónde está el Mussolini, dón
de el hombre de tiereza indomable 
que, después de haber alcanzado la 
popularidad a fuerza de hacerse 
acribillar a balazos en la gran gue
rra europea defendiendo a su patria, 
sueña con salvarla de la ruina, im
poniéndose a todo y a todos con su 
austeridad casi salvaje, y entra en 
liorna al frente de sus huestes de ca-
EUsas negras y se presenta en el pa
lacio deH ey y convence al soberano 
de que él, solo con sus fascistas, 
constituye la solución que Italia 
anhela y puede defender a la Mo
narquía contra los peligros que la 
rodean y convertirla eu un Imperio 
tan grande como lo hayan sido los 
más grandes de la Europa? ¿Dónde 
esta, partido social popular, vuestro 
Mossilini? No lo será el pacíiico abo
gado burgués que os acaudilla. No 
intentaréis que lo sea el Sr. Maura, 
político que ha sufrido grandes fra
casos como gobernante y cuyañgu-
ra, por muy respetable que sea, no 
es la del patriota que ha estado en 
la guerra, ni ha derramado su san
gre por la patria, ni tiene camisa 
negra. 

No os hagáis ilusiones amigos y 
seguidores del simpático político que 
os acaudilla y que os ha organiza
do: España no quiere ni toleraría 
Que se la metiese en aventuras en 
las que nadie había pensado, hasta 
qne el surgimiento de Mussolini, 
exaltando vuestras calenturientas 
imaginaciones meridionales, os ha
cen mirar nuestra política nacional 
a través de los cristales de vuestras 
fantasías fascistas. 

foda la correspondencia debe dirigirse a 
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Dejáos de manifiestos injustos, de
dicad vuestro talento y vuestra bue
na voluntad a colaborar desde vues
tro campo a la mejor gobernación 
de vuestro pueblo; no os retraigáis 
del Parlamento; convénceos de que 
el propio Mussolini en per&ona, si 
viniera aquí, ni arreglaría en un pe
riquete la cuestión de Marruecos, ni 
dominaría en un santiamén las difi
cultades con que lucha la Hacienda 
pública, ni resolvería como por en
canto los problemas sociales que nos 
rodean. 

ün complot contra Harditg 
Telegrafían de Cl rogo que la policía se

creta de a [tielia ciudad ha descubierto un com
plot ararqu^ta, organizado por los elementos 
rusos, que se-proponían asesinar al presidente 
Harding a su regreso de Alaska. 

O r o m e a 
EL PRINCIPE 

EN EL DESTIERRO 
Es*e niño, archiduque Francisco José Otón, 

cuyo retrato reproduce A B C , tomado de un 
magnífico lienzo del pintor Enrique Dorda, 
simboliza en su aristocrática figura, en la me
lancolía de su preciosa cabeza de cabellos re
vueltos, de mirada noble, velada por una sua
ve tristeza, estos tiempos de lucha, de rece
los, de cambios radicales en el vivir del 
mundo. 

Todo era risueño y alegre en la tierra cuan
do nació este niño; la vida era fácil, el dinero 
abundante, las fronteras como una fantasía 
geográfica, el comercio libre, con competen
cia beneficiosa. 

La gnerra, huracán maldito, ha destruido el 
edificio que sostenían tantos intereses creados, 
que no han sido suficientes para contrarrestar, 
la ola de odio y pasión que ha anegado el 
mundo. 

La suerte dispuso que el niño Francisco José 
Otón, fuera heredero (e un imperio al que en
vidiaban todos, porque en él parecía la vida 
como una felicidad. Fastuosa como pocas la 
Corte de Austria, elegantísimas las mujeres -
talle de vals, es de Viena, dijo Rubén Da
río—; la industria y el comercio en plena ac
tividad; el amor, más que pasión,/Z/zi risueño 
y alado; ádermecido el pueblo enn la música 
dé l a s operetas—Frarz Lehar era el músico 
más querido—, el niño Otón parecía mimado 
por las hadas madrinas que le llevaban a un 
trono de encanto y maravilla... 

Y ahora... causa espanto leer la argustia de 
los pueblos vencidos. Alemania y Austria con 
su dinero s n valor; la vida paralizada, la amar
gura en todos los corazones. 

A ^ j ¡s tradicionales en las familias reinan-
fes se venden al mejor postor; una hija del Zar 
piensa trabajar como cancionista, grandes du
ques, damas de abolengo regio se emplean en 
humildes trabajos... 

El niño Otón ha sido engañado por las Hadas 
madrinas: es una quimera que ciña la cor na... 
En España, donde se !e ha acrgido con catino 
y gentileza, oirá hablar de un pueblo al que 
pudo dictar leyes y que es algo que se pierde 
en la bruma del recuerdo... 

Y la precios^ cabeza del niño merece una 
corona. Es verdaderamente una cabeza de 
príncipe. 

En tiempos de la Revolución francesa una 
gran dama iba en la carreta de la guillotina. 

Uno de los revolucionarios admiraba el en
canto de a dama. 

— ¡Qué hermjso brazo teréis , señoral— 
dijo. 

—Pasarán muchas generaciones hasta que 
vuestras mujeres los tengan así...—contestó 
la sentenciada. 

Bien están los tiempos que corren, pero es 
una pena que lleven la desilusión al que sin 
culpa empieza la vida desterrado del Pueblo 
en el que pudo reinar... 

L . B . 

CANARIAS Y PEREZ 6ÁLD0S 
Un m o n u m e n t o 

El laureado escritor Victorio Macho ha ter
minado el monumento que en memoria üei in
signe D. Benito Pérez Ga des va a ser erigi
do en Las Palmas. 

Debióse la plausible iniciativa de esta obra 
al Fomento del Turismo de pquella ciudad, v 
a su requerimiento respondieron, no sólo Las 
Palmas, sino España teda. 

Le fué encargado el monumento al laureado 
artista Victorio Macho, que ha podido dar ca
rácter en la piedra y en ei bronce a la excelsa 
figura del maestro. 

La contestación belga 
a Inglaterra 

Dicen de Bruselas que el Consejo de minis
tros ha terminado el examen del provecto de 
contestación a la nota i. gltsa. • 

Esa contestación saldrá para Londres pro
bablemente hoy lunes. 

El Uabinete de Bruselas comunicará al de 
Paiís el texto de su nota lo mismo que ha he
cho el Gobierno fr^ncées. 

Así se gobierna 
Un balance o inverjario de la situación po

lítica y de la labor administrativa realizada en 
esta primera etapa parlamentaria por el Go
bierno de la Concentración democrática, que 
dirige el por tantos títulos Ilustre Marqués de 
Alhucemas, arroja a $u favor, un haber consi
derable, sin pasivo alguno, para el interés na
cional, desenvolviérdpse en evolución gradual 
y pasiva, dentro deisus normales cauces, el 
contenido sustancial y sustancioso del progra
ma a desarrollar poif el Ministerio que, con 
orientaciones tan biei| definidas y con solucio
nes concretas para lo^problemasinternacional, 
económico-socidl y éfónómico financiero, rige 
los destinos de la Nación Españoh.. 

He aquí en una nota sintética el programa 
desarrollado y a desarrollar. Coincidencias en 
los püntos de vista tíritánico y español por lo 
que concierne al trascendental problema de 
Tánger, reveladores fie una sabiamente orien
tada mgociación dipitmática; perseverancia 
en la acción del protéctorado tan compleja y 
ardua de suyo, en nuestra Zona de Marruecos, 
sin precipitaciones, ni impaciencias que pudie
sen malograr empresa de tanta monta, y que 
no caben ciertamente en espíritu tan pondera
do, ecuánime y perspicaz, como el del Jefe del 
Gobierno, cuya amplitud de visión intelectual, 
en admirable consorcio con su bien aquilatada 
prudencia que se debe la vir ud de todo go
bernante que anhele ganar la cumbre, cual 
aquél tan justamente la ganó, permítenle abar
car la complejidad de relaciones que tan capi
tal problema entraña, y atender a solucionarlo 
en el modo y forma que su realidad viva nece
sariamente impone y condiciona; el escabroso 
tema de las responsabilidades por los desas
tres de Marruecos, sometido a la soberana so
lución del Parlamento, sin perjuicios insanos, 
ni sistemáticos exclusivismos, que pudiesen 
ejercer influjo nefasto en la obra de la justicia, 
de suyo serena y augusta, que debe estar en 
todo momento, sustraída a las insanias de la 
pasión y a la esgástula de las presiones, ora 
surjan imperiosas de arriba, ora se alcen impo
nentes de abajo; el accionar de la comisión de
signada para depurar responsabilidades admi
nistrativas derivadas de la gestión de la cosa 
públ'ca; el respeto augusto a la independencia 
y actuación de los Tribunales de justicia en los 
distintos Sectores civil y militar, tema de ex
cepcional gravedad y trascendencia que tan 
hondas repercusiones tuvo en la conciencia pú
blica y en las exaltaciones de las muchedum
bres; la campaña moralizadoia, nunca bastan
te encomiada contra la plaga social del juego, 
que el austero y perseverante Señor Duque de 
Almodóvar, emprenaió, con el más lisonjero 
éxito, y t̂ ue es suficiente a labrar su reputa
ción de gobernante insigne; los trascendenta
les proyectos de leyes económico-sociales, que 
están en preparación, sobre el contrato de tra
bajo individual y colectivo, paro forzoso, bol
sas del trabajo y colocación de obreros, así 
como, en orden a las necesarias transformacio
nes, sin asomo de radicalismos, que la evolu
ción progresiva del Derecho privado soíial 
trae aparejada en el régimen jurídico de la 
propiedad; la ratificación de los convenios in
ternacionales sobre Legislación obrera, deri
vados de las conferencias de Wáshinglon, Qé-
nova y Ginebt a; la proyectada reorganización 
de los servicios púb.icos, así en lo concernier-
te al órgano, como a la función de la Adminis
tración pública en sus distintos Sectores, y la 
solución afortunada de la formidable huelga de 
la conturbada Barcelona, restituida hasta cier
to pumo, a la normalidad, que habrá segura 
mente de consolidarse, a merced de la implan
tación de las nuevas leyes sociales que en pre
paración están, como inspiradas en \i s moder
nas cementes de socialización del Derecho, en 
lo que de justas tienen para la pacificación de 
los espíritus, agitadt s en epilépticas convul 
iiones. 

Y como coronamiento de esta actuación fe
cunda y bienhechora, la vir i l , gallardd y entu
siasta defensa que el señor marqués de Alhu
cemas hizo en sesión memorable, de los fue
ros augustos e inviolables d l Poder civil, y 
que le consagró, una vez más, como estadista 
CXCCLSO. 

Pues, si tantfs y tan graves fundamentales 
cuestiones de gobierno supo solucionar el ex
perto piloto que, con epiritu ecuánime, con 
mentalidad soberana, con la mayor alteza de 
miras y con su reconocida autoridad parlamen
taria y moral, dirigen a puerto seguro la nave 
del Estado por entre los arrecifes y escollos 
del agitado mar de nuestra política al uso, 
¿qué más títulos, ostentar puede para inmorta 
azar su nombre el gobernante eximio eievado 
por sus grandes y bien ganados prestigios a 
las altas cunas de la gobernación del Estado, 
de la que hace un cuito fervoroso, en aras de 
su intenso amor a la Patria, a la Corona y a la 
Democracia? 

Sean para él todos nuestros fervores er es
ta hora suprema y excepcionalmente crítica de 
la política española y de la europea también, 
que tan convulsionados tiene pueblos y Esta
dos, que aún sufren, los unos, las dolorosas 
repercusiones de la gran guerra, los otros, 
cual el nuestro, las no menos dolorosas de sus 
tragediBs y catástrofes coloniales. 

Y al aplaudir fervorosamente, por lo ya ac
tuado; al eminente hombre público, requerí
rnosle fervorosamente también, a que prosiga 
sin desmayos ni vacilaciones de linaje alguno, 
la magna empresa tan brillantemente comen
zada, consumando la obra de saneamiento eco
nómico-social y económico financiero, que con 
tanta g^ria para sí y en bien de la Patria y 
del Trono, se impuso; dando entrada tranca en 
las leyes a las reivindicaciones económicas del 
p»-oletariado, en lo que de justas tengan y re
memorando aquellas sentenciosas palabras que 
parecen profélicas de Moutalambert, para tra

ducirlas en actos. «Los resortes de la antigua 
política están gastados; surgen nuevos proble
mas e intereses. Las grandes cuestiones y las 
causas supremas de humanidad, justicia y tra
bajo dentro y fuera, puestas fueron por Dios 
mismo, y están esperando de las clases direc
tor.' s aquellas soluciones que comienzan a pre
ocupar a los espíritus jóvenes perspicaces y 
generosos.» 

Y estas soluciones, por lo que al problema 
económico-social atañe, en sus facetas varias 
y en la proteica fenomenalidad jurídica eri que 
se ofrece, deben cristalizar, es forzoso e in
aplazable que cristalicen, en un Código inte
gral del trabajo, que sean como una síntesis 
orgánica de legislación social y en la radical 
reforma del Código civil, ya vetusto e inser
vible para la compleja elaboración de la vida 
moderna en esta nueva fase del Derecho, por 
alguien denominada de reintegración del ente 
individual en el colectivo. 

Adelante, hasta recorrer la trayectoria para 
traducir en normas de justicia social los postu
lados ético jurídicos rectores de la evolución 
progresiva del Derecho y de una democracia 
ordenada dentro de las instituciones funda
mentales del país. 

M a n u e l L E Z O N 

Asamblea sanitaria en 
los Estados Unidos 

U n a n e t a de E s t a d o 
«El señor embajador de los Estados Unidos 

en esta Corte dice, en nota de fecha 21 de los 
corrientes, lo que sigue: 

«A instancia de i r i Gobierno, tengo la hon
ra de participar a V. M. que la Asociación de 
médicos militares de los Estados Unidos vería 
con sumo agrado la presencia de delegados de 
los Cuerpos de Sanidad Militar y Naval espa
ñoles en la Asamblea de la Asociación de Sa
nidad Militar de Norte América, que tendrá 
lugar los días 4, 5 y 6 de Octubre del corrien
te año en el Army Field Service, School, Car-
lisie Barracks, Pennsylvania. 

Dicha Asamblea se dedicará a estudiar am
pliamente el tecnicismo del ramo y será ilus
trada con demostraciones prácticas por el per
sonal de la Escuela. 

Aunque la referida Asociación está incorpo
rada al Congreso, y su Comité directivo está 
f rmado por el ministro de Hacienda, el de 
la Guerra, el de Marina, el general médico del 
Ejército y el director general de Sanidad pú
blica, dicha Asociación no tiene relación oficial 
con el Gobierno de los Estados Unidos, y, por 
lo tanto, al hacer la mencionada invitación al 
Gobierno de S. M. debo manifestarle que ésta 
se hace en nombre de la referida Asoc ación y 
no del Gobierno de la República. 

Cualquier informe que deseen los oficiales 
españoles puede ser solicitado del secretario 
de Asociación, coronel James Robbs Church, 
Almy Medical Museum, Wáshington, D . C.» 

De Real orden lo traslado a V. E. por si al
gún jefe u oficial médico con destino en esa 
región, desea concurrir particularmente a la 
Asamblea de referencia, teniendo muy en cuen
ta que por dicho acto no se devengará indem
nización alguna.» 

DE B I L B A O 

El conf l ic to ban -
car io 

Bilbao.—Los individuos que forman la en
tidad Centro Industrial de Vizcaya se reunie
ron en Asamblea para tratar del conflicto ban-
cario. 

Después de deliberar ampliamente, tomaron 
el acuerdo de dirigir a la Cámara de Comer
cio de Zaragoza el siguientt telegrama: 

«El Centro Industrial presta su absoluta 
conformidad y se felicita de los acuerdos 
adoptados por esa Cámara con ocasión del 
conflicto bancario y en defensa de las entida
des a quienes afecta el problema y de los inte
reses mercantiles, que pueden verse gravísi-
mamente comprometidos, los cuales reclaman 
medidas más radicales, que eviten prospere la 
acción de los Sindicatos, qu ; puede compro
meter la vida de la misma nao ón.» 

El presidente ha dirigido una comunicación 
a los Bancos y banqueros del norte de España, 
en la que se dice que el boicotaje declarado a 
importantes entidades bancarias que no han 
querido acceder a determinadas pretensiones 
del Sind cato de empleados de Banca y Bolsa 
ha revelado la existencia de un propósito 
de comprometer sacratísimos intereses socia
les. 

Añade la citada comunicación que es plau
sible la conducta de todos los Bancos que, re
sistiendo a la actitud del Sindicato, continúan 
sus operaciones. 

La Cámara de Comercio de Bilbao, en jun
ta extraordinaria, ha acordado expresar su 
avhesión a los Bancos, coma protesta contra 
los procedimientos de violencia que puedan 
ponerse en práctica. 

Transbordador a é r e o 
en Cuenca 

Se han verificado felizmente las pruebas del 
cable aéreo para transporte de maderas que 
se ha instalado entre el monte Muela v It̂  
ciudad. y ' 

La obra es una de las prim ras en sü clase 
existentes en España, y el alcalde l a invitado 
al ministro de Fomento para que asista a la in
auguración, que tendrá lugar el mes próximo 

C u r i o s i d a d e s 
Un c o n c u r s o or ig inal y... p r á c t i c o 

La fiebre del record es hoy día la preocupación 
de todos; el género y la utilidad del record que se 
va a batir es del tndo indiferente. Una vez es una 
joven manca británica que, empuñando el coche
cito de su baby de rres meses, recorre en diez 
horas cerca de sesenta kilómetros. 

Después se bate en Francia el record de la dan
za; le sigue Inglaterra y luego en América, duran
te quince días, se dedican a cuál más a relatar 
los incidentes intercalando los cuplés que se en
lazaban con la danza que duró algunos días. 

Ahora se nos anuncia una competencia de nue
vo género; después del record de la danza, van a 
dedicarse, ¿no diaríais, lectoras, a que? pues... a 
fregar platos. Como dice muy bien un colega, 
este es un c pricho que tiene un poco de buen 
seniido. Un ma id ) no se sentirá, sin duda, muy 
feliz, con que su mujer resista horas y horas sin 
parar de bailar, pero no le será indiferente que 
sepa lavar la vajilla y sea diestra en la ejecución 
de este trabajo fastidioso, pero necesario. 

No podemos dar detalles todavía de este con
curso casero, que n® dejará de ser pintoresco; 
dícese qu^ las candidatab pueden concurrir sok s 
y ac mpañadas de sus maridos las ca:>adas. Por
que en América la escasez de domésticas es ex
traordinaria desde hace muchos años y los buenos 
maridos ayudan a sus mujeies en ios trabajos do
mésticos. 

INCENDIO EN JEREZ 
Jerez.—Un formidable incendio, cuyo ori

gen se ignora, ha destruido la fábrica de 
aguardientes de D. José María Bernal. 

Las pérdidas se ca culan en 300.000 pe
setas. 

El Juzgado instruye diligencias. 

Hevolti 
En las costas de Guatemala ha sido pescado 

un pez, de nombre desconocido, pero que, des
de luego, no es una sardina, porque pesa 15 
toneladas y mide 51 pies de longitud y 21 de 
cintura. 

Abierto su estómago, se encontraron en él, 
entre otros comestibles 500 libras de coral de 
roca. 

Y llamamos comestibles de este producto 
desde el punto de vista de ese pez descono
cido. 

Cuyo estómago no es una bagatela. 

Telegrafían de El Ferrol que un labrador 
estaba cortando p;nos, «cuando le cayó uno 
encima, destrozándole la cabeza y quedando 
muerto.» 

Es lo menos que le puede ocurrir a quien le 
destrozan la cabeza. 

Dos esposos, el cabállero itali no Casile y 
su mujer, han llegado a Marsella, después de 
haber recorrido a pie unos 73.000 kilómetros. 

Y todavía piensan peregrinar de igual ma
nera por el Japón, la China y Rusia. 

En Puebla de D. Fadrique descargó una 
fuerte tormenta, desbordándose el río Braba-
ta, pero no piodujo desgracias. 

De suerte y por suerte que todo fué una 
bravata. 

La Cámara de los Diputados belgas ha re
chazado el proyecto de «flamenquización» de 
la Universidad de Gante. 

Nos parece muy bien. 
Los jipíos son una cosa y los estudios uni

versitarios otra. 

El presidente de los Estados Unidos aboga 
por el entrenamiento voluntario de los ciuda
danos para constituir una especie de reserva 
bélica nacional. 

Y el general Pershing ha elaborado un 
plan para la consecución d i este proyecto, que 
consiste en dirigirse a todas las jóvenes de 
Norteamérica para hacerlas saber que no es 
digno de ellas el cent aer matrimonio con un 
hombre que no les presenta el certificado de 
instrucción militar. 

Sospechamos que a la mayor parte de los 
jóvenes yanquis les tendrá sin cuidado esa 
instrucción. 

Si el pretendiente carece de otras. 

L a salud enMaúrid 
H P M S 1 ^ " ^ durante la semana 
I t ^ r H 2 ^ 6 1 aClUa,' han ^u r r i d^ en Ma
drid 316 defunciones, cuya clasificación, por 
edades, es la siguiente: v 

«Menos de un año, 102; de uno a cuatro 
anos 48; de cinco a diez y nueve, 28; de vein 
te a treinta y nueve, 50; de enaren a a cin-
cuenta y nueve, 39; de sesenta en adeían' 

sig^ieítes11^8168 CaUSaS de defunción 80n la8 

Bronquitis, 21; bronconeumonía, 14- nneu-
moma, 13; enfermedades del corazón, ¡3-con
gestión, reblandecimiento cerebal y hemorra
gia, 3; tuberculosis, 46; meningiti», 25- cán
cer, 18; nefritis, tres; uremia, cinco; üiftetia 
una; diarrea y enteritis de menores de dos 
años, 68. 

Ei nume o de defunciones ha disminuido con 
relación a las dos semanas anteriores, dando 
d l g e S ,as.enfermeílades del aparatS 



L O S TRABAJOS AGRICOLAS 

Rectificación de un Conven! 
El trabajo de los niños,—Los 
Coalición de los trabajadores 

trabajo en la 
La Gaceta de ayer publicó un decreto del Mi 

nisterio de Estado, autorizando al ministro para 
presentar a las Cortes para su ratificación, el Con
venio adaptado en la Conferencia del Trabajo, 
reunida en Ginebra en 25 de Octubre de 1921, 
cuyo texto es el siguiente: 

P r o y e c t o de C o n v e n i o c o n c e r n i e n -
a l a e d a d de a d m i s i ó n de los n i ñ o s 

e n e l trabajo de l a a g r i c u l t u r a 
Artículo 1.0 Los niños menores de catorce 

años no podrán ser empleados a trabajar en 
las empresas agrícolas públicas o privadas, o 
en sus dependencias sino fuera de las horas 
fijadas para la enseñanza escolar, y este tra
bajo debe ser tal que no impida su asiduidad a 
la escuela. 

Ar t . 2.° A los fines de formación profesio
nal práctica, los períodos y las horas de ense
ñanza podrán ser regulados de manera que 
permitan el empleo de los niños en trabajos 
fáciles de la agricultura, y en particular en 
los trabajos fáciles de recolección, De todos 
modos, el total anual del período de frecuenta
ción escolar no podrá ser reducido a menos de 
ocho meses. 

Art. 3.° Las dispooiciones del art. l . 0 r o 
se aplicarán a los trabajos efectuados por los 
niños en las Escuelas técnicas, siempre que 
esos trabajos estén aprobados y vigilados por 
la Autoridad pública. 

Ar t . 4.° Las ratificaciones oficiales del 
presente Convenio en las condiciones previs
tas en la parte XIII del Tratado de Versalles 
y en las partes c irrespondientes de los otros 
Tratados de paz, serán comunicadas a Secre
tario general de la Sociedad de las Naciones y 
registradas por él. 

Art . 5.° El presente Convenio entrará en 
vigor después que las raiificac ones de dos 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo hí yan sido registradas por el Se
cretario general. 

La ratificación no obl gará más que a los 
Miembros cuya ratificeción haya sido regis 
trada en la Secretaría. 

Por consecuencia, este Convenio er.trará en 
vigor para cada Miembro en la fecha en que 
su ratificación haya quedado registrada tn la 
Secretaría. 

Ar t . 6.° Tan pronto como las ratificado 
nes de dos Miembro de la Organización ln 
ternaclonal del Trabajo hayan sido registradas 
en la Secretaría, el Secretario general de la 
Sociedad de lab Naciones lo notificará a todos 
los M embros de la Organización Internacio 
nal del Trabajo. Les notificará igualmente el 
registro de las ratificaciones que le sean pos 
tenormente comunicadas por los otros Miem 
bros de la organización. 

Art . 7.° Bajo reserva de las disposiciones 
del art. 5.°, todo Miembro que ratifique el pre 
senté Convenio se obliga a aplicar las disposi 
clones de los artículos 1.°, 2.° y 3.° lo más 
tarde el 1.° de Enero de 1924 y a tomar las 
medidas necesarias para hacer efectivas estas 
disposiciones. 

Art . 8.° Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre 
senté Convenio se compromete a aplicarle a 
sus colonias, posesiones y protecto ados, con 
forme a las disposiciones del art. 421 del Tra
tado de Versalles y de los artículos correspon
dientes de los otros Tratados de paz. 

Art . 9.° Todo Miembro que haya ratifica
do el presente Convenio podrá dfnunciailo al 
expirar un plazo de diez años después de la 
techa de su entrada en vigor, por un acta co
municada al Secretario de la Soci dad de las 
Naciones y registrada por él. 

L a denuncia no tendrá efecto hasta un año 
después de haber sido registrada en la Secre
taria. 

Ar t . 10. El Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
por los menos una v z cada diez años, presen
tar a la Conferencia general una Memoria so-
h\ e la aplicación del presente Convenio y de
cidirá si hay lugar a inscribir en la orden del 
día de la Conferencia la cuestión de la revisión 
o de la modificación de dicho Convenio. 

Art. 11. Los textos francés e irglés del 
presente Convenio seián igualmente auténli-
CcS. 

Madrid, 9 de Julio de 1923.—El ministro de 
Estado, Santiago Alba. 
P r o y e c t o de C o n v e n i o c o n c e r n i e n 
te a l o s d e r t i d i o s de a s o c i a c i ó n y 

c o a l i c i ó n d e l o s t r a b a j a d o r e s 
a g r í c o l a s 

Artícu'o 1.° Todo Miembro de la Organi
zación Inttinacional del Trabajo que ratifique 
el presente Convenio se compromete a asegu
rar a todas las personas ocupadas de la agri
cultura los mismos derechos de asociación y 
oe coalición que a los trabajadores en la in
dustria y a derogar toda deposición legisla
tiva u otras que tengan por eftcto restringir 
estos derechos respecto de los trabajadores 
igtícolas. 

Art . 2.° Las ratificaciones cficia'es del 
frésente Convenio en las cordiciones prtvis-
idb en la parte XIII del Tratado de Vcisalies y 
en ks parlei cor espondientes de los otros 
'1 ratados de paz, serán comunicadas al secre
tario general de la Sociedad de las Naciones y 
registradas p .r el. 

Art . 3.° El presente Convenio entrará en 
vigor desde que las ra ificaciones de dos miem 
bros de la Oiganización Internacional del Tra
bajo hayan SIQO registradas por el secretario 
general. 

La ratificación no obligará sino a los Miem 
bros cuya ratificación haya SIQO registrada en 
tu Secretaría. 

En consecuencia este Convenio entrará en 
vigor para cada miembro en la fecha en que su 
ratificación haya sido registrada en la Secre
taría. 

Art. 4.° Tan pronto como las ratificaciones 
de dos Miembros de ia Oigcnizacion Interna
cional del Trtbdjo hayan uau n gistradas en 
la decretaría, el becietario ̂ tnerai de la So
ciedad de las Naciones lo no l i t^a iá a iodos 
los Mitmbros oe ta C.ganizacion Initrnacional 
del Trabajo. Notificara iguain.enle el registro 
las latificaciones que le sean comunicadas pos-

derechos de asociación.— 
agrícolas. —Accidentes del 

agricultura 
teriormente por los otrcs Miembros de la Or 
ganización. 

Art .5.° Bajo reserva de las dis >osicióhes 
df1. art. 3 0, toda Miembro q le ratifique el pre
se nte Convenio se coTioromete a aplicar las 
disposiciones del art. í.0 lo más tarde el 1 de 
Enero de 1923 y a adoptar las medidas nece
sarias para hacer efectivas estas disposicio
nes. 

Art. 6.° Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se compromete a aplicarlo a 
sus colectivas posesiones y protectorados, con
forme a las disposiciones del art. 241 del Tra
tado de Versalles y de los artículos correspon-
«¿iertes de los otros Tratados de paz. 

Art . 7.° Todo Miembro que luya ratificado 
el presente Convenio puede denunciarlo al ex-
pirtr un plazo de diez años después de la fe
cha de su entrada en vigor, por un acta comu 
nicada al secretario general de la Sociedad de 
las Naciones y registradas por él. La denuncia 
no tendrá efecto sino un año después de haber 
sido registrada en la Secretaría. 

Art. 8.° El Consejo de la Oilcina Interna
cional del Trabajo deberá, a lo menos una vez 
cada diez años, presentar a la Conferencia ge
neral una Me moria sobre la aplicación del pre
sente Convenio y decidirá si hay lugar a ins
cribir en la orden del día de la Conf rencia la 
cuestión de la revisión o de la modificación de 
dicho Convenio. 

Madrid, 9 de Julio de 1923.—El ministro de 
Estado, Santiago Alba. ' 
P r o y e c t o de C o n v e n i o c o n c e r n i e n 
te a sa I n d e m n i z a c i ó n d e a c c i d e n 

tes de l trabajo e n la agr i cu l tura 
Artículo 1.° Tcdo Miembro de la Organi-

zeción Internacional del Trabajo q le ratifique 
el presente Convenio s ; compromete a hacer 
extensivos a todos los asalariados agrícolas el 
beneficio de h s Leyes y Reglamentos que ten
gan por objeto indemnizar a las víctim? s de 
yccideníes ocurridos por el hecho en trabajo o 
tn ocasión del trabajo. 

Art . 2.° Las ratificaciones del presente 
Convenio, en las condiciones previstas en la 
parte XIII del Tratado de Versalles y en las 
partes correspondientes de los otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones y regis
tradas por él. 

Art . 3.° El presente Convenio entrará en 
vigor después que las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organiztción internacional 
del Trabajo hayan sido registradas por el Se
cretario general. La ratiftCuCión no obligará 
si o a los Miembros que la hayan registrado 
en la Secretaría. 

Por consecuencia, este Convenio entrará en 
vigor para cada Miembro en la fecha en que 
i-u ratificación haya sido reg strada en la Se
cretaría. 

Art . 4.° Tan pronto como les ratificaciones 
de des Miembros de la Organización Interna
cional del TrabtjD hayan sido registradas en 
la Secretaría, el Secretario genei^l de la So
ciedad de las Naciones lo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Les notificará igualmente el registro de las 
ratificaciones que le sean portenormente co
municadas por los otros Miembros de la Orga
nización. 

Art . 5.° Bajo rt serva de las disposiciones 
del artículo 3.°, todo Miembro que ratifiq ie el 
presente Convenio se compromete a aplicar 
las disposiciones del artícu o 1.°, lo más tarde 
el i . 0 de Eoero de 1924, y a tomar las medi
das que sean necesarias para hacer efectivas 
estas disposiciones. 

Art . 6.° Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre
se! te Convenio se compromente a aplicarlo i 
sus colonias, posesiones y protectorados; con-
forme a las dispe siciones del artículo 321 del 
Tratado de Versalles y de los artículos cones-
pondientes de los otros Tratados de paz. 

Art. 7.° Todo Miembro que haya ratifica
do el presente Convenio puede denunciarlo al 
expirar un plazo de diez años después de la fe
cha de su entrada en vigor, por un acta co-
munií ada al Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones y registrada por él. La de
nuncia no tendrá efecto sino un año después 
de haber sido registrada en la Secreta!ía. 

Art . 8.° El Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo deberá, a 
lo menos una vez por cada diez años, presen
tar a la Conferencia general una Memoria so
bre la aplicación del presente Convenio y de
cidirá si hay lugar a inc uír en la orden del día 
de la Conferencia la cuestión de la revisión o 
de la modificación de dicho Convenio. 

Art . 9.° Los Uxtos francés e inglés del 
presente Convenio serán igualm .nte auténti
cos. 

Madrid, 9 de Julio de 1923.—El Ministro 
de Estado, Santiago Alba. 

/IARRUECOS 
Abonos d e campaña 

Se concede a las fu.rzas que durante el fcño 
1822 se hallaban guarneciendo los territorios 
de Africa, los siguientes atono^ de campaña 

D<ble tiempo.—Por los servicios prestados 
en t i Ejército Je operaciones, exceptuando el 
que se naya permanecido en as plazas en des
tinos o servicios sedentarios. También se haiá 
este abono ai personal del Peñón y Alhuce
mas, durai t el tiempo en que fueron hostili
zadas aquellas plazas por el enemigo. 

MiUd del tiempo.—Por los servicies pres-
¡ aoos en oestinos sedentarios, en las g-uarni-
cionts de Tetuán y Alcázar, todo el año, así 
como en Peñón de Alhucemas, fuera de las 
ai tes circunstancias señaladas. 

Ttrcera parte del tiempo.—Por los servicios 
piesiudos en utsuaos stdentarios en las pla
zas oe Ceuta, Arala, Larache, Melilla y Cha-
fariñas todo el año. 

A los heridos en campaña se les contará 
como doble tiempo el ^invertido en su cura-

D1ARTO DE LA MAWIN* 

ción, sea cualquiera el punto en que la efec
túen, bien en Africa o en la Península. 

A los enfermos de enfermedad adquirida en 
campaña, se les computará el tiempo de la cu
ración como prestando servicio en el lugar 
donde la efectúen, haciéndoseles el abono co
rrespondiente cen arreglo al que tenga señala
do dicho lugar, según las prescripciones ante
riores. 

También se dispone que a fin de evitar du
dosas interpretaciones, se exprese con toda 
claridad que al señalarse anteriormente los 
abonos que correspondan al personal que 
preste servicio en «destinos o servicios seden
tarios en las plazas», no se hace referencia de 
modo exclusivo a los que permanentemente 
tengan tal carácter, sino también a los desti
nos activos en Cuerpos o unidades, mientras 
sean ejercidos en las plazas citadas, en cuyo 
caso sólo les corresoonderá el abono asignado 
a las mismas. 
El alto comisario visita ai Jalifa 

Tetuán 28 —A las once de la mañana, con 
el formulario de costumbre, actuando de jefe 
de protocolo el intérprete Sr. Tubau y el ter
cer secretario, Sr. Llopis, el alto comisario fué 
al palado del Jalifa a felicitarle por la Pascua 
grande, acompañándole los generales Queipo 
de Llano y Castro Girona, los delegados de 
Hacienda y de Fom-nto y el secretario gene
ral Sr. Saavedra, con todo el personal diplo
mático. 

Cubrían h carrera las tropas de la mehalla. 
Al aparecer el alto comisario, Sr. Silvela, 

vistiendo el traje de ministro, las tropas toca
ron la Marcha Real. 

En el patio del palacio del Jalifa le esperaba 
el gran visir, con el Majzen, acompañánd le al 
lugar donde estaba el Jalifa. 

El alto comisario díjole que por primera vez 
'̂ esds su nombramiento heJio por el Rey para 
la Comisaría del Protectorado le era gr to fe
licitarle con motivo de la Pascua islámica, y 
con tal motivo se unía a las pruebas de afecto 
que todos ofrecen al Jalifa de esta zona, de
seando, en nombre de la nación protectora, 
que todos .sus subditos gocen de la paz, del 
bienestar y del progreso que deben reinar 
siempre entre protectores y protegidos para !a 
íntima compenetración de idéale?. 

«En nombre de mi augusto Soberano—aña
dió—y del Gobierno español, así como en el 
de los funcionarios civiles y militares del Pro
tectorado, le deseo toda clase de progresos y 
venturas.» 

El Jalifa le contestó que había escuchado sus 
palabras con emoción, y que agradecía el inté-
res que todos demuestran por el pueblo musul
mán, y terminó diciendo que hacía votos para 
que la vida del Rey y de la Real Familia fuese 
colmada de venturas. 

El regreso al palacio de la Residencia se ve
rificó como de costumbre. 

El lunes, el alto comisario acompañará al Ja
lifa a la función teatral que dará una compañía 
de moros que hacen obras líricas, sólo musul 
manas, con música de este país. 

Aún no se sabe de cierto si el martes mar
chará el Sr. Silvela a España. 

El parte del sábado 
El alto comisario desde Tetuán, comunica 

al ministro de la Guerra lo siguiente: 
«Sin novedad en todo el territorio del Pro

tectorado.» 
Los moros cortan ei teléfono 

Melilla 28.—Una partida de malhechores 
cortó anoche las comunicaciones telefónicas 
entre Dar Quebdani y Tarja, llevándose unos 
dos kilómetros de hilo. , 

El general Martínez Anido ha dicho a los 
periodistas que, más que al f nf m'go, hay que 
temer a los espías, cuyo número es bastante 
elevado. 
Las concentraciones y Tánger 

Me'illa 28.—Por toda clase de cond ictos 
co ¡fírmase que la excitación rebelde que «e 
nota en las proximidades de Tizzi Azza y Ta-
fersit es producto de manejos extraños opera
dos sin recato alguno, y en ocasiones, hasta 
con jactada. 

De no estar a punto de acometerse la reso
lución del pleito de Tánger, segura i ente no 
se habrían dado tanta maña los agitadores. 

Afortunadamente, los preparativos en todos 
los sectores donde se obseivan los movimien
tos sospechosos de enemieo corren parejas con 
el entusiasmo de las tropas. 

El parte del domingo 
La Hoja oficial dice lo siguiente: 
«Alto comisario a ministro Guerra; En la 

zona occidental fué agredida esta mañana 
fuerza protección d^sciibierta Adgoz por gru
po enemigo, al cual rechazaron las tropas, ha-
c éndoles dos prisioneros con armamento, que 
lun sido conducidos al Hacho. Por nuestra 
parte sin novedad. 

En la zona oriental el soldado de San Fer
nando Bernabé Tejero Valero dísparósele ca
sualmente fusil, fracturándole dos dedos mano 
derecha. Han sido tiroteados, sin consecuen
cias, blocaos Ich-Cho, posición Ben-Tieb y 
Loma Roja.» 

C l a s e s pasivas 
D í a s d e pago 

Los individuos de Clases oasivas que tienen 
consignado el pf go de sus haberes en la paga 
duría de esta Dirección pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente desde las diez 
de 'a mañana a las dos de la tarde, y de tres 
a cinco, en los días y por el orden que a conti-
nuación se expresan: 

Día 1 de Agosto de 1923.—Montepío Mil i 
tar Letras N a R. Montepío civil . Letras Q a 
M . Marina. Sargentos. Plana mayor de tropa. 
So'dados. 

Día 2. -Montepío Militar. Letras S a Z. 
Mrntepío Civil. Letras N a Z. Soldados. 

Día 3.—Montepío Miltar. Letras A a F. Ju
bilados. 

Día 4.—Montepío Mi.tar. Letras Q a K. 
Montepío Civil. Letras A y B. Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias. Gene 
rales. Coroneles. Tenientes coroneles y co-
m ntes. 

Día 6.—Montepío Militar. Letras L a M . 
MÍ ntepío Civil . Letras C a F. Plana mayor de 
jef s. Capitanes. Tenientes. 

Día* 7 y 8 — A!tas extranjero, superviven
cias y todas las nónimas sin distinción. 

Día 9.—Retenciones, 

\a l a carrespondencia d i r í j a s e al 

Apartado número 320 

T O R O S Y T O R E R O S 

La novi l lada 
de ayer 

en Madr id 
Se arrojó al ruedo um tarde el «Señorito» 

y obtuvo el regalo de una gran ovación; una 
corrida nocturna y o'ra por la tarde en oers-
pectiva. Continuó agradando a publico. Koco 
o mucho, en el «Señorito» hay la vocación y 
la apitud suf Liente para salir a la uz, para Dri
ll ar y no permanecer oculto en las tinieblas, 
donde viven los malet is, confundidos con los 
coletudos, los chulillo^ toreros qne no son to
reros ni chu'os, sino hampones de la vida. 

Pero esto, respetable y queridísimo publico, 
no quiere d^cir que todos los «capitalistas» 
sean como el «Señorito». Hago esta adverten
cia porque ayer todos o casi todos los que os 
hallabáis en la plaza protestasteis de la deten 
ción de uno de lo 5 obicures torerillos, que si 
no ei acierto tuvo la osadía de adueñarse del 
ruedo y del toro, lugar y trabajo que no le co 
rrespondía ni por mucho que se acuda a las le
yes humanitarias. Yo estoy conforme en que a 
estos pajarillos e i revuelo se les corten las alas 
y creo que conmingo lo estarán todas las per
sonas sensatas y de raciocinio. 

¿Veríamos con buena cara, cadi cual, que 
un señor cualquiera se apoderara de nuestro 
trabajo? Pues con mala cara es natural que 
también lo vea el torero cuando le arrebatan 
el toro y le usurpan el pedazo de plaza donde 
tenía que desenvolv. rse. 

Por otra parte si las autoridades tío pusie
sen coto a esta clase de atrevimientos llegaría 
el día que a los mismos que ahora protestan 
les asquearía preserciar en todas las corridas 
la serie, siempre progresiva, de coletudos que 
se arrojarían al ruedo. ¿A quién pedirían en
tonces auxilio? 

No, querido público, no. Ayer, protestaste 
sin razón. 

Los amigos La Torre, Manolo Martínez y 
Salazar, que compusieron el cartel, el primero 
en sustitución de Andaluz, tuvieron que vér
selas con ganado feo; el primer novillo fué sil
bado en el arrastre, aunque sin mentir, tam
poco ellos hicieron por agradar y únicamente 
en contadísimos momentos se ganaron las 
palmas. 

De los tres fué de la Torre el que agradó 
más, sin que esto quiera decir que sobresalió 
con gran lucimiento. Se trata de un muchacho 
un poco desconfiado que sabe torear, pero que 
desconoce—por lo menos ayer—las condicio
nes de los toros. 

Desde luego esto es toreando, porque ma
tando únicamente es comparable al peor de los 
maletas. Lo hizo echándose fuera, huyendo del 
toro con temoi e ignorancia. 

Salazar, que es un torero ya conocido, el 
lector poco más o menos puede comprender el 
resultado de su actuación, aunque esta fué un 
poco desgraciada, pnncipa'mente en su primer 
novillo, en el cual se arrojó el «espontáneo» al 
ru do y además el matador sufrió la afección 
de la enorme bronca que el público regaló al 
presidente por no querer sustituir el toro, que 
estaba resentido de una pata. 

Tampoco en ette momento el público pro
testó dignamente, pues lo hizo arrojando al 
ruc do las almohadillas, trozos de pan y hasta 
una manzana o una pera, contra el torer o, sin 
reflexionar que éste no tiene otro remedio que 
obedecer a tas autoridades competentes aún 
en el caso de que ro sean competentes estas 
autoridades es decir, que pierdan el principio 
de autoridad. 

Manolo Martínez demostró frialdad, mucha 
frialdad. 

Los pormenores de la muerte de los seis no
villos no es necesario consignarlos. 

De los partiqu nos sobrasalieron Pastoret 
y un picador—-c t o que fué Veneno—que puso 
una buena puya. 

Y colorín, colorao... 
T R I & N E R I T A S 

La becerrada del domingo 
Ei festival taur.no organizado por operarios 

de «Gráficas reunidas» y en honor de los obre
ros gráficos de Mbdrid, resultó muy divertido. 
Claro que descontando los incidentes natura
les de esta clase de festejos. 

En el primer becerro, muy bonito, de la ga
nadería de P . José Díaz, como los otros, so
bresalió Rafael Mira, «Minuto, un muchacho 
con ^ángel» y con agallas. 

Toreó de capa y de muleta admirablemente 
y con el estoque logró también lucirse, como 
lo p.ueba el que !e concedieron la oreja. 

A l lado suyo hijo también proezas, con lo 
que le permitió su condición de sobresaliente 
un jovencillo llamado Manuel Gámez, hijo del 
ex picador Rizao. 

Como el otro el chico Gámez demostró que 
tiene alma y carne de torero. 

Para Minutillo y él fueron los aplausos. 
Kuiz Carro se las entendió con el segundo 

bicho y a decir verdad no logró sobresalir en 
estas cuestiones de arte tau.ino, 

Requena y Ruiz Quílez no pudieron despa
char a los becerros tercero y cuarto... porque 
no se lidiaron. Los bichos fueron apuntillados. 

Antoñito Sánchez dmgió la lidia admirable
mente. 

La corrida de Tetuán 
Como hay poco espacio tengo el deber d 4 

sintetizar. 
En letuán se anunciabtn tres novillos de 

Arroyo y otros tres de Patricio Sanz. 
De todos ellos se destacó el primero por su 

biavura; tres fueron fogueados y dos enviados 
al coi ral por deficiencia. De los sustitutos ig
noramos lo ocurrido. 

Navatro, en conjunto, quedó regularmente; 
Antoñito Romero, estuvo superior toreando y 
acep able matando, y Escudero muy valien
te... pero verde. 

El quinto toro ssltó al callejón varias veces 
y en éna de ellas atropelió ai empresario de la 
piazd, D. Serafín Paúl, que se refugiaba en 
un burladero, causándole lesiones que afortu
nadamente carecen de importancia. 

La alternativa de Paradas 
Se celebró ayer tai de en la plaza de San 

Sebastián el soitmne acto taurino de la alter
nativa del diestro Paradas; 

Ei teiégrafo nos dice acerca de ello lo si
guiente; 

«San Sebastián 29.—Los toro? de D Vi
cente Martínez no respondieron a su fama 
Resultaron mansos. (Lo siento amigo D Julián ) 

Paradas, que tomaba la alternativa, no m 
de regular defraudando la expectación que su 
nombre había despertado. 

Saleri estuvo bien toreando de capa, supre 
mo con las banderillas y mejor aún con la mu
ta; pero ton el estoque logró aburrir aunque 
estuvo habilidoso. 

Naciona II en su primer© estuvo muy vallen-
te; pero en el otro no pasó de mediano. El pü 
blico salió de la plaza muy descontento.» 

La novillada de Málaga 
El telégrafo nos participa que los novillos 

de Miura lidiados ayer tarde en Málaga fue. 
ron grandes y resjltar n bravos. 

Angelillo de Triana estuvo en conjunto muy 
bien, mejor dicho: superior. Fué orejeado. 

Gallito de Zafra también alcanzó el aplaudo 
del público. 

Estuvo valentísimo y realizó grandes fae-
ñas que fueron coreadas. 

Al segundo lo mató de media estocada la
gartijera j como galardón obtuvo las dos ore
jas y el rabo y fué sacado en hombros. 

Chaves se portó bien como torero, pero 
como matador estuvo deficiente. 

Martínez Vera 
El doctor Segovia ha reconocido detenida

mente las heridas sufridas cor el valiente dies
tro malagueño Martínez Venf, y ha redactado 
el siguiente, parte facultativo: 

«El diestro Martínez Vera sufre las siguien
tes heridas producidas por asta de toro: Una 
en la región inguinocruzal izquierda de diez 
centímetros de profunddad que interesa la 
piel, aponeurosis y músculo sartoiio, y otra en 
la región g!útea que interesa solo la piel. Pro-
nóstico reservado.—Doctor Segovia.» 

Por la casa del simpático muchacho, Jardi
nes, 15, continúan desfilando muchos amigos 
y admiradores de1 valiente novillero. 

En Bélmez se han divertido 
Telegrafían de Córdoba que en Bélmez se 

ha celebrado una novillada que resultó muy 
entretenida. 

Los toros de Guerra fueron aceptables. 
Francisco Aragón se mostró toda la tarde 

muy trabajador. Toreó de capa con finura, 
h zo artísticas faenas de muleta y mató pronto 
y ben. Fué ovacionado y cortó una oreja. 

Gordillo tar.ibién estuvo valiente y trabaja
dor, y cortó otra oreja. 

Cruz Buendía 
El valiente novillero Cruz Buendía que tan

tos éxitos alcanzó en todos los festejos en que 
tomó parte, ha firmado contrato con la Empre
sa de Logroño para el próx'tno domingo, y 
está en tratos con Granada, Sepúlveda y otras 
plazas. ¡Duro! 

Agasajo a los marinos 
americanos en Cádiz 

En el palacio municipal sa han celebrado 
una recepción y un «lunch» en honor de los 
buques de guerra norteamericanos. 

Asistieron los gebernadores civil y militar, 
el comandante de Marina, los cónsules, di
versas personalidades y la mayoría de los 
concejales. 

La recepción se verificó en la Sala Capitu
lar, y el «lunch» fué servido en el despacho dí 
la Alcaldía. 

El alcalde interino, Sr. Beltranis, ofreció el 
agasajo, en nombre de la ciudad, expresando 
la especial satisfacción que sentía Cádiz por 
la visita de los buques de la poderosa nación 
que demostró su valía combatiendo en el fren
te al lado de los aliados por la Razón y por el 
Derecho. 

El gobernador civil, Sr. Rengifo, expresó 
en frases elocuentes, en nombre del Gobierno 
un saludo especial, comprensivo del deseo de 
Su Majestad el Rey por la prosperidad de la 
nación norteamericana. Terminó con vivas al 
Monarca, que fueron calurosamente contes-
rados. 

Asamblea de Aynntamientos 
P e t i c i ó n a l G o b i e r n o 

Zaragoza.—En Calatorao se ha celebrado 
una asamblea de Ayuntamientos de la comarca 
para tratar de la reparación de los daños cau
sados por la inundación de la ribera del Jalón, 
habiéndose adoptado los siguientes acuerdos: 

1.0 Que todos tos pueblos de la comarca 
nombren una comisión para que tase los daños 
causados por la inundación »n las cosechas y 
redacte el oportuno informe. 

2.9 Recabar del Gobierno la concesión de 
un crédito extraordinario para indemnizado? 
nes que esté en proporción con lá cuantía ^ 
los daños sufridos. 

3. ° Solicitar para este fin el apoyo de los 
representantes en Cortes y de los diputados 
provinciales; y 

4. ° Cooperar a las gestions iniciadas por 
las entidades agrarias de Zaragoza, a fin de 
que el Banco de España conceda un préstamo 
a largo plazo con el que puedan remediarse 
las pérdidas sufridas. 

Se han dirigido comunicacioñes a los niinis* 
tros de Hacienda y de Fomento, dándoles í 
conocer los acuerdos adoptados, 

eos de Soci 
El día 2 de Agosto, festividad de Núes ra 

Señora de los Angeles, Í erán los días de las 
duquesas de Moctezuma y de Tarifa. . . 

Las maiquesas de Arnluce de Ibarra, viuda 
de Benamejí, Gadea Orozco, Luque, Maga*» 
Monte Real, Torrehormosa, Valdeflores, vi' 
llaverde de San Isidro. 

Las condesas viudas de Gomar y de M0" 
riles. 

L^s señoras de Castel, Campos, Drake de 
la Cerda, Escrivá de Remaní, (don Raíae'/' 
Fernández de Henestrosa. Chávarri (D, J f 
nsbe), l^acasa, Lersui.di. Martínez H M ' ^ L 
gar (D. Manue,), Noguera (D. Vicente), K 0 ^ 
de logores (D. Juan Luis), Rubianes, Santa 
M i l l a , viuda ue Tornos, Torres y üonzáiej 

•• mueva Arnao, Valenzuela (D. Joaquín) y 
(U. Alberto). 

Villar 

Escnvá de Rom^rV^VeraM? FeVnández ^ 
peñaranda. García de Loygorri, ^pez £ 1 
berts. Padilla, San Miguel v Martínez Cam 
pos. 6 J 

Señor Santisteban y Vivar. 
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DIARIO DE L A M A L 

C O N S E J O D E 
MINISTROS 

^ laS seis de la tarde se reunió el sábado el 

C0Anar<té de los asuntos de que se ocupa la 
o f a oficiosa, a los que se refirieron el presi-

Ü n t P v los ministros cuando entraron, el de 
itahaio Sr. Chapaprieta, dijo que era porta-
1 He un importante proyecto, encaminado a 

f mular la producción y conceder auxilios 
i n d u s t r i a s de exportación y crédito a lar-
8 niazo al comercio exterior, f n cumplimien-
g0a la promesa que hizo en nombre del Go-

rno al inaugurar el reciente Congreso de 
n ercio Español en Ultramar. 
Además, el ministro de Estado manifestó 
Tiha a someter a la aprobación del Consejo 

?Uminuta rubricada del Tratado de comercio 
jTrprtado con Bélgica, de acuerdo con el 

Stenido de la ley de Autorizaciones y con-
(Tme a las declaraciones hechas por el Go-
h\Jrno en el Parlamento, al discutirse el pro-
S o de rebaja arancelaria, para poder con
certar Tratados por bajo de la segunda colum-
« 9 del Arancel. 

Este proyecto de Tratado tiene que pasar, 
jpsnués de ser aprobado por el Consejo, a in-
fnrme de la Junta de Aranceles y Valoracio
nes y de la Junta de Defensa de la Producción 

naAereeó el Sr. Alba que merced a la acerta
da eestion de nuestros representantes, se ha
bían llegado a vencer toda clase de dificulta
des quedando a salvo, o con el menor menos
cabo posible, los intereses de la industria cata
lana y la metalurgia vizcaína. 

El Consejo terminó a las nmAe y media de 
la noche. Antes había salido el ministro de 
Estado, porque tenía que asistir a una comida 

^Tanfíféste como los demás consejeros afir
maron que el Consejo había tenido carácter 
administrativo, y sólo la última parte había 
estado dedicada a Marruecos, aunque sin lle
garse a la adopción de acuerdo alguno—dijo 
el de Marina—, porque se espera la Memoria 
del alto comisario. Este ha anunciado que la 
envía por correo, y tan pronto como llegue a 
poder del Gobierno se convocará a un nuevo 
Consejo, probablemente el miércoles de la 
semana entrante, dedicado por completo al 
examen de aquel documento. 

El ministro de Marina negó que se hubiera 
tratado de la cuestión económica. 

El ministro de Fomento confirmó que se ha
bía ocupado el Consejo de asuntos relacionados 
con Marruecos, 

Hizo notar el conde de López Muñoz que 
los efectos de la ley sobre uso indebido de ar
mas cortas, en las localidades que se indican 
en la nota oficiosa, no sólo afectan a la capi
tal, sino también a la provincia. 

Por último, el ministro del Trabajo, al en
tregar la nota oficiosa que a continuación 
transcribimos, dijo que se habían pedido algu
nos datos con relación a la crisis obrera de los 
astilleros de Matagorda, datos que serán exa
minados en el Consejo del miércoles. 

La nota oficiosa dice a&i': 
«El Gobierno examinó distintas comunica

ciones del alto comisario, y en espera de la 
Memoria anunciada, aplazó el seguir ocupán
dose en los asuntos de Maruecos hasta el pró
ximo Consejo. 

Se aprobó un proyecto de Real decreto se
ñalando las provincias de Barcelona, Valen
cia, Zaragoza y Bilbao para que en ellas rija 
la ley sobre tenencia de armas. 

Se despacharon expedientes de 
Estado.—Sobre obtención de fotografías 

desde el aire por aeronautas extranjeros. 
Gracia y Justicia.—Concesión de varios in

dultos. 
Guerra.—Ascensos por méritos de guerra 

del general Marzo, coronel Sr. Ruiz del Por
tal, teniente coronel Sr. Sánchez O caña y ca
pitán D. Ricardo Rada. 

Hacienda.—Fijación del capital por que h n 
de contribuir varias Sociedades extranjeras y 
reglamento para la exacción del impuesto de 
acmcoria. 

Gobernación.—Adquisición de camiones au
tomóviles de centrales telefónicas y de mate-
nal de Telégrafos. 

Fomento.—Adquisición de material para el 
Puerto de Alicante.» 

Notas d e a m p l i a c i ó n 
Estaba descontado que si no llegaba la Me

moria del alto comisario antes del Consejo 
éste apenas si se ocuparía del problema ma 
rroquí. Sin embargo, después de leídos los te
legramas de Africa, que revelan la persisten
cia de las concentraciones enemigas en los 
puntos que hemos indicado los días anteriores, 
el ministro de Hacienda, a guisa de preámbulo 
de la discusión que se entab'e a propósito de 
Marruecos en la reurión del miércoles, insis
tió en la situación del Tesoro, que obliga a 
grandes reducciones en los gastos. 

Un centko de cultura 
española en Berlín 

Por iniciativa del mi istro de Instrucción pú
blica de Prusia se orgi niza en Berlín una So 
ciedad de cultura tsp ñola. El proyecto es 
muy amplio, y en el pro ¡jama figurarán confe
rencias por profesores ilemanes y españoles 
sobre la literatura y el Í rte en España. 

También se formará u la biblioteca que sirva 
a los muchos a emanes que han aprendido el 
castellano y que no tie en medios de perfec
cionar estos estudios. 

Al mismo tiempo la Sociedad será un Cen
tro de informaciones p ra los estudiantes y 
amigos de la cultura esf añola. Formará parte 
del Instituto Central del ministerio de Instruc
ción pública. 

Nuestro cojerciocon Francia 
E n pro de l Tratado 

Estrasburgo.- La Cámara Sindical de la In
dustria del Bajo Rhin y de las regiones limí
trofes ha aprobado una resolución en la que 
dice que el acuerdo comercial francoespañol 
ha resultado muy favorable a la industria de 
ambos países, sobre todo a la de Francia; que 
una ruptura sólo favorecía a los comtrciantes 
ingleses y alemanes, y que la corta duración 
del Tratado crea una traba grande al desarro
llo normal de las relaciones comerciales entre 
las dos naciones, dicho organismo pide: 

Primero. Que en ningún caso se ataque al 
Convenio francoespañol ni al principio que le 
inspira, con el objeto de introducir en él una 
agravación de h s disposiciones tarifarias pre
vistas en la hora actual. 

Segundo. Que el Gobierno francés, por el 
contrario, aproveche la primera ocasión favo
rable para negociar con Esf aña un acuerdo co
mercial estable y de larga duración, cuyos 
efectos no dejarán de ser satisfactorios para 
uno y otro país, 

Los fascistas en el extranlero 
El gran Consejo nacional del partido fascis

ta ha aprobado por unanimidad una decisión, 
en la que se declara que los elementos fascis
tas res dentes en el extranjero tienen las si
guientes obligaciones; 

«Respetar las leyes y costumbres de cada 
lo alidad donde residan; abstenerse de parti
cipar en la política de las mismas, y finalmen
te, servir de lazo de unión entre las colonias 
italianas e Italia, dedicando siempre la mayor 
parte de sus actividades a la propaganda de 
la Italia antigua y moderna.» 

Información de 1 
R e s o l u c i o n e s d e p e r s o n a l 

Nombrando segundo comandá te de! acora
zado «Jaime I» al cap tán de fragtta D, Ra
món Rodríguez Navarro. 

Idem para relevar en el mando del cañone
ro «Marqués de la Victoria» al capitán de fra
gata D. Ramón Sánchez Ferragi t que cumple 
las condiciones en 3 del p óximo S ptiembre, 
al jefe de igual empleo D. Ignacio Caye tano 
Ojeda. 

Disponiendo que al entregar 1 1 mando del 
cañonero «Marqués de la Victoria» el capitán 
de fragata D. Ramón Sámhez Fenagut pase 
destinado de jefe del décimo Negociado 
(Maestranza) de la segunda Sección üei Esta
do Mayor Central. 

Nombrando ayudante personal del Director 
general de navegación y Pesca al capitán de 
corbeta D . Emilio Ripollés y Calvo. 

Idem secretario del lamo de Armamentos 
del arsenal de Ferrol al capitán de corbeta 
D. Angel Suanzés. 

Idem segundo comandante del contratorpe
dero «Audaz» al teniente de navio F . Jorge 
Espinosa de los Monteros, 

a r c e i o n a 
d i a 

Sangriento suceso 
En los talleres de Casald ha ocurrido un san

griento suefs^. El obrero J isé Moreno agre
dió al encargado de dichos talleres Ignacio 
Casas, de treinta y siete años, causándole 
dos heridas de arma b'anca en el vientre. 

El agresrr huyó acto seguido, y el herido, 
después de curado de primera intención en ei 
Disppnsario de la Barceloneta, ingresó en una 
clínica. 

Estado del Sr. Sesera 
Los médicos forenses tian reconocido nue

vamente al abogado D. José María Seseras, 
el cual ya está fuera de peligro, suponiéndose 
que dentro de pocos días será dado de alta. 

El estado del otro herido que por casualidad 
resultó lesionado a consecuencia de la agresión 
contra el Sr. Seseras, inspira algún cuidado. 
Ayer se intentó extraerle el proyectil que tie
ne alojado en un ojo, y no pudo conseguirse. 

Complicado en un crimen 
El Gobierno civil ha interesado de la Direc-

cción general de Prisiones que sea trasladado 
de la cárcel de Barcelona a la de Valercia 
José Soler Roure (el Señorito), que está re
clamado por el Juzgado del Mar, de aquella 
ciudad, por suponérsele complicado en el ase
sinato del presidente y secretario del Sindica
to libre de Banca y Bolsa, perpetrado allí re-
cientemsnte. 

La labor del Sr. Abollón 
El magistrado del Supremo e inspector del 

Tribunales Sr. Abellón ha pedido a las secre
tarías de los diez Juzgados de Barcelona que 
le remitan rápidamente estados en los que 
consten el número y clase de sumarios de ca
rácter societario que hayan incoado desde el 
año 1918 hasta hoy. En dicho estado deben f i 
gurar los nombres de los muertos, heridos y 
procesados que por tales delitos haya habido, 
con los antecedentes de estos últimos, si los 
tuvieren. 

El Sr. Abellón continúa recibiendo visitas 
de personas que le exponen quejas r» specto a 
la tramitación de asuntos judiciales. 

Detenidos en libertad 
El Juzg do especial ha decn tado la libertad 

de los obreros descargadores de carbón Mi
guel Figols y José Borras, detenidos por que 
estiban encargados por el Sindicato ú iico de 
ex gir a los obreros que trabajan en el muelle 
del carbón el carnet sindical. Como no se ha 
demostrado que realizaran coacciones, se ha 
decretado su libertad, quedando el Figols a 
disposición del Juzgado de Atarazanas, que lo 
tenía reclamado por disparos. 

Ante el mismo Juzgado especial han presta
do declaración los obreros panaderos que de
nunciaron a Manuel Cots, preso y procesado 
como autor de coacciones y amenazas. Han 
rectificado sus manifestaciones anteriores, ne-
ga ido que Cots les coaccionara y amenazara. 

A raíz de haber salido del hospital, donde 
estaba curá* dose de heridas que sufrió en el 
atentado de que fué objeto el d ú 24 de Abril, 
en la calle de Ptdro IV, fué cacheado por la 
Policía, Felipe Díaz del Sindicato libre encon
trándose una pistola, que dijo llevaba para de
fenderse por estar amenazado de muerte. 

Fué conducido a la cárcel, ayer se le ha 
puesto en libertad por estar convaleciente 
todavía. 

Las casas de dormir 
Los dueños de cases de dormir, de Barcelo

na, han visitado al gobernador para quejarse 
de la persecución de qu^ son objeto por los 
agentes de la autoridad. El gobernador les dijo 
que tienen que supeditar sus intereses a los 
intereses generales, y que, por consiguiente, 
no puede él dar orden de que cese la fiscaliza
ción que en esas casas viene ejerciendo !a Po
li ía. 

No ha habido recusación 
Con motivo de una información publicada 

por el semanario L a Protesta, en la que se 
afirmaba que el gnbernaclor había recusado a 
un magistrado como juez especiel, el que lo 
es actualmente, Sr. Carreras, se ha sentido 
molesto, acuediendo en queja a sus superiores, 
a disposición de los cuales ha puesto su cargo. 

Refiiiéndose a este asunto, el gobernador 
ha dicho esta neche que no era cierto que él 
h biera recusado al juez especial, ai que con
sidera un probo-funcionario que cumplía muy 
dignamente su cometido. 

Lo de la Banca Padrós 
Comunican de Manresa que se le ha extraí

do la bala que tenía alojada en una pierna al 
dependiente de la casa de Banca Padrós Her
manos, llamado Franci ico Busquts, herido du
rante el asalto al citado establecimiento. 

Todos los individuos que se hallaban presos 
por si pudieran estar complicados en el asalto 
en cuentión, han quedado ya en libertad, por 
no resultar cargo a'guno contra ellos. 

La Dirección de "La Opinicn,, 
Nuestro esfiu^do colega L a Opinión escri

be que, por haberse ausentado de Madrid 
nuestro amigo D . Mmuel Aznar, ha sido nom 
brado para sustituirle el notable periodista don 
Antonio López Baeza, pasando a ocupar el 
cargo de redactor-jJfe el inspirado poeta y es
critor D. Rodolfo Gi l . 

Oposiciones para una plaza 
de pensionado en el 

extranjero 
La Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando ha dispuesto proveer por oposición, 
bajo el título de Pensión Piquer, una plaza de 
pensionado por la escultura en el extranjero. 

La pensión se proveerá con arreglo a las si
guientes bases: 

La duración de la pensión será de cinco 
años, debiendo residir el pensionado tres en 
Roma y dos en París. 

Su dotación, la de 4.000 pesetas anuales, 
abonadas por mensualidades adelantadas, más 
250 pesetas, por una sola vez, para gastos de 
viaje a la ida, y otras 250 pesetas para el re
greso, si el pensionado hubiera cumplido con 
los deberes reglamentarios. 

Para optar a esta pensión es necesario ser 
español y no haber cumplido treinta años de 
edad el día que expire el plazo para la admi
sión de solicitudes. 

Los ejercicios de oposición se celebrarán en 
Madrid, con arreglo al reglamento de noviem
bre de 1898, el cual se halla de manifiesto en 
la secretaríi* de la misma. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, do
cumentadas al director de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando. 

En la Escuela 
Superior de 6uerra 

E l c u r s o p a r a c o r o n e l e s 
En la Escuela Superior de Guerra han con

tinuado hoy las conferencias para coroneles a 
cargo de algunos generales. 

El sábado disertó el general Villalba, sobre 
exposición y principios generales de táctica; 
condiciones que hn de reunir el alto mando, e 
instrucción de la oficialidad que, a juicio del 
disertante, ha de ser modernamente más ele
vada. 

Hoy, el mismo general, trató sobre planos 
de la defensión de una división en Jaca. 

Como el tema era largo, y muy interesante, 
continuará mañana el ilust/e general, poniendo 
fin a! ciclo de conferencias. 

El disertante fué muy fel citado por la ma
nera brillantísima de exposición y profundos 
conocimientos de la materia. 

Asistieron a las conferencias el capitán ge
neral, gobernador militar y numerosos gene
rales y jefes. 

Próximamente saldrán los coroneles que han 
seguido el curso para Los Alcázares (Carta
gena) con el fin de presenciar prácticas de 
aviación. 

¡Protesta de hs intelectuales 
alen anes 

Ha empezado el Congreso organizado por 
•odas las Sociedades de cultura alemanas, en 
el que se planeará una campaña de protesta 
contra la ocupación el Rahr, y contra la con
ducta francesa en h s regiones del Rhin y del 
Sarre. 

Se proyecta diri -ir un manifiesto en este 
sentido a todos los países del mundo. Preside 
el Congreso el rector de la Universidad de 
Berlín, Sr, Heffter. 

Se dió lectura a un escrito que ha enviado 
Einstein, en el que protesta contra la política 
de violencia en la Alemania occidental, y pide 
que se sacrifiquen todos los egoísmos nacio
nales en interés de la cultura de Europa. 

Notas paliticas 
D e la P r e s i d e n c i a 

El subsecretario Sr. Barroso, que en ausen
cia del Presidente recibió hoy a los periodis
tas les manifestó que en vista de que ningún 
asunto importante reclamaba su presencia en 
Madrid, t i marqués de Alhucemas había deci
dido prolongar su es aiiCia en Torrelodones 
ha ta las primeras horas de la noche, en que 
reg esará a Madrid. 

Confirmó el Sr. Barroso que el miércoles 
próximo se celebrará Consejo de mi.iistros 
para comenzar el estudio a fondo de los pro
blemas económico y de Ma ruec )s. 

E l pleito d e l o s s u b a l t e r n o s 
Una Comisión de los subalternos de la Ad-

minibtracióíi acompañada del diputado señor 
Fanjul visitó esta mañana al subsecretario de 
la Presidencia para interesarle la pronta solu
ción del pleito relativo a sus mejoras econó
micas. 

El Sr. Barroso ofreció trasladar al presiden
te del Consejo sus deseos. 

Un i n c i d e n t e e n B a r c e l o n a 
El ministro de la Gobernación al celebrar 

hoy su entrevista con los periodistas, les refi
rió un significativo incidente ocurrido ayer en 
Barcelona. 

Hallábase en un café de aquella capital un 
sindicalista haciendo propaganda de sus ideas, 
y sin duda, en el calor de la improvisación 
pronunció algunas frases ofensivas para el 
Ejército. 

Un soldado de Intendencia protestó contra 
dichas frases y se produjo un alboroto, que 
terminó con la detención del sindicalista que 
las pronunció, efectuada por un cabo del regi
miento de Alcántara y dos guardias de Segu
ridad. 

C o n f e r e n c i a 
Esta mañana conferenció extensamente con 

el ministro de Estado el embajador de Italia. 
E i confl icto b a n c a r i o 

Vuelve a complicarse el conflicto bancario, 
que en los ú timos dias parecía oróximo a en
trar en vías de solución. 

Esta mañana los empleados del Banco in
glés London County hoy Westminster Banck 
presentaron a la aprobación de la gerencia las 
bases del Sindicato, en las que se formulan las 
peticiones hechas ya a otros Bancos. 

En el acto contestó la gerencia que no po
día aceptarlas y se declaró la hueiga de los 
empleados. 

En vista de ésto la gerencia, cumpliendo las 
órdenes que previamente había recibido de la 
Casa Central, que rad ea en Londres, dispuso 
el cierre de la sucursal, y anunció que se pro
ceda a la liquidación para su clausura defini
tiva. 

Con este objeto funcionará la caja de una a 
dos de la tarae, para liquidar las cuentas pen
dientes. 

A consecuencia de este cierre quedan cesan
tes 140 emp eados. 
L a C o m i s i ó n de r e s p o n s a b i l i d a d e s 

A las once de la mañana se reunió en el 
Congreso la Comisión de responsabilidades, 
compareciendo ante ella el coronel Riquelme^ 
que estuvo informando hasta la una y media 
a cuya hora declaró terminado su informe. 

La Ctm sión cemenzj a dirigirle preguntas 
sobre diversos extremos de su informe, a las 
que conte&tó parcialmente el Sr. Riquelme, 
conviniéndose que volvería a la sesión de esta 
tarde para responder a algunas preguntas que 
requerían la consulta de antecedentes. 

También informarán en esta sesión los gene
rales Navarro y Cabanellas. 

Ei general Marina, a quien también se ha in
vitado a informar, no lo hará por hallarse en 
Santander. 

Noticias militares 
E l c u r s o e n l a s A c a d e m i a s 

Hoy publica el Diario Oficial la Real or
den, que anticipamos ayer, en la que se dispo
ne que el prr ximo curso en las Academias mi
litares no dé comienzo hasta el día 1.0 de oc
tubre del corciente año, debiendo tener lugar, 
antes de dicho día, los exámenes extraordina
rios y filiación de los alumnos de nuevo ingre
so, quedando autorizados los Coroneles direc
tores para fijar la fecha más conveniente para 
esta.operación. 

m 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

L I N E A D F CUBA-MEJICO 

•áervicio mensual, saliendo de Bilbao 
tfí 17, de Santander el 19, de Gijón ei 
^0 y de Coruña el 21, para Habana > 
^eracmz. Salidas de Veracruz el l o y 
ae Habana el 20 de cada mes, para uo-
Aína, Gijón y Santander. 

L I N E A D E BUENOS A I R i t e 

Servicio mensual, saliendo de Barc2-
vona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz ^ 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mon-

01 

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2, y de Montevideo el 3. 

L I N E A D E NEW-YORK, C U B A - M E 

JICO 

Servicio mensual, saliendo de Barce 
lona el 25, de Valencia el 26, de M á 
laga el 28 y de Cádiz el 30, para New-
York, Habana y Veracruz. Kegrcso de 
Veracruz el 27 y de Habana el 30 de 

i eada mes, con escala en New-York. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - COLOM

B I A 

¿ervicio mensual, saliendo de Barco 
lona el 10, ei 11 de Valencia, el 13 de 
MálagaTy de Cádiz el 15 de cada mos, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. Salida de Colón el 12 
para Sabanilla, Ouracao, Puerto Cabe
llo, La Guayra, Puerto Rico, Cananas, 
Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Servicio mensual, saliepdo de Barce
lona, de Valencia, de Alicante y de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz cte 
Tenerife, Santa Cruz de La Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa 

Regresos de Fernando Póo, hacienda 
ias escalas de Canarias y de la Pcnín 
jula indicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, U 
Compañía Transat lánt ica tiene estabJ» 
cidos los especiales de lop puertos dd 
Mediterráneo a New-York, puertos d á 

Cantábrico a New-York y la línea (it 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas m 
son fijas, y se anunciarán oportuuameií 
te en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en la& 
condiciones más favorables y pasajeros 
a quienes la Compañía da aloj amiente 
m.-iy cómodo y trato, esmerado, como hi 
acreditado en su dilatado servicio. T i 
dos los vapores tienen telegrafía bm hi 
iOS. 



O i ó i m «s Loixdr^a; S2, Vic tor ia i t r ea t , 8. W.—Coa»-
tmotcr®9 dv1 buques d« todas clases t i n t o 4« guerra Qomó 
oaa rc tn í a s , m á q u i n a s marinas, blinasia*. ar i i i ie r íg á s todos 
calibres p a n E lá r c i t o y la Marina, c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o 
da los slstenraiJ Yiokers, M a ^ i m , etc.: ametralladoras j nm-
alciones.—Fábricas que pos*^ «sta C o m p a ñ í a : Ás t i l i e ros 
de Barrow4a-F<?r^ S Í (antea nimTil oons t ruac ión lúké Ár-
mamenta C * Gtd. st Asrrow ia-Fnrnes); Mbrlea de aeero» , 
c a ñ o n e s y bliKdaje de Sobeffieid (River Boa Works) ; !á-
ferion de os ñ o n es de fuego r á p i d o , ametralladoras y moni-
done* de K r i t h y C r a y í o r d ; fábr ica d« c a ñ o n e s de fnsgo 
rtpsdo y ametral iadona contales y p r o y e o t ü s s , ds Pla-
oenelis (Pisoenois do las A r m a í G.9 L t d . P l a c e a o i a - Q u i p ñ s -
QO!-£9p«ñ%.fábr ic£ carsuc«bos aaetál icos de Barminghas. 
t&hñm de mñ®n&* ae tíro rápasta j 

fábrica en No^tb Seo;, para 
Eskmeai y S y n ? í o r d . — B o q u e i 
los Asti l leros de d i Fur 
c e r n é a t e de pr imera clase de 
Salios, para el Gobierno bras 
«Oorohei Boiogn^m, cruoei 
8,200 toneladas y 10.000 Gsbsi] 
ao: «Bur ik*. emeero de p r i m i 
y 19.700 caballos, para «! Gob 
de combate de prixnéra oíase < 
caballos, para ei Gobierno ja] 
combata de 11.200 tonelr das j 
b isrnc j a p o n é s ; « l i b e r t a d » , I 

aro d© pr imera ciase de 1S.660 tonelidM y 
ionflnei» y «Sk inueche r» , crucero tipo 

te de S.900 toneladas y 17.000 oabaUos; j D o -V b n - u e de combate de 16.360 toñelaaas y 18.000 
«Kinff Al f red» , crucero de pr imera clase de 

tnneiadas y 30.000 caba'tos; «Veageance^ buque de 
^ de o r imer s clase de 12.950 toneladas y 13.000 oa-
' t H o c u e » crucero de p r imera clase de 12.000 tone-

aladas v 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruídos 
dinh astilleros- « E m p r e s s o í India» « i smpress oí 

^ y .Smpreas of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 oa-
los, A d e m á i , d e s á e ei a ñ o 1878 baste la feebí m 

de 

t I B A U R A Y C O M P A Ñ I A • 
• 
• 
• S 
e Compañía de navegación a vapor con los 
e siguientes servicios: 
• 
• 
X 
• • • • 
• 
• • • • 4 

Preparación completa bajo la dirección de don CI. 
R1ACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > d' 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la ^ 
rección general de Correos, expresidente y voctl ^ 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a e n l a a c t u a l c o n T o c a t o r l ^ 
255 a l u m n o s 

Colaalo 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directemente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P a r a i n f o r m e s e n S e v i l l a t o f i c ines d e l a d i r e c c i ó n S a n J o s é , 5, 

y e n lor puf r t o ? , r e t p e c t i v o a c o n s i g n a t a r i o s 

F REVIO 

D. 

Atocha núm. 1& Madrid.-Se admiten Internos. 

HONORARIOS: 30 ü B s e t a s j í i e i i S M . 
O 

Oaétellanc 
F r a n c é s ^ \ 
Ariiméiica. 

D. 
Geograf ía Postal. 

Legis lación interiot 
Geograf ía üniversul , ^ 

. . LsgiJlacióa iutsmaciODal y GoiitaDilldad etps ial it]m\ 
I . . cGEiaMlldad T Te&edutia de libios. 
. . . . . . Lengua Francesa. 

PEEYIO Y OPOSCION; SO jeset s aü-HUañlüUbl Olí PUSDÍQS ulüllSlluiüSi 
Médico del «stabledmlento, Dr. Parrma y Garda Moflino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado ¿r: 

Filosofía y Letra». 
NOTA.— Esta prtparación que bs venido íuncionando en el Colepo Hispano, ^ / ^ ^ ^ í » ^ ! ^ ^ l % a m P l i a c , ó n dt clí ' " J 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLbOlü DE oAN EblAKí&LAU. 
L A CORRESPONDENCIA A DON E U L A L I O Z A M O R A 

roeS A-LA INFANTA tSASt jt M ttRtvOALFONSOXIII 

.nllllllllHIimill 

MEDALLA 
VExposlcion deSanSebastii 

uiiiuiiniiiiiiii 

QRA.N P R E M I O DE H O N O R 

exPOSicióN U N I V E R S A L OE B U E N O S A I R E S 1910 

PICHON 

fias 

N D E M OS 
(Ai bríolés y Tcrpedos, 
Arranque aJun Irado e iéct iK t^, i L r Y r :s cara 
t í s i m o s . R a z ó n : G r a n \ a ,16 . Á . I < a st¿í 

V E N D B M O 
Cuatro camiones Krupp nuevos-
y varios usados, baratísimos, liran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

flnems éiablíssmenis Qtélríx, £ejlam ei O* 

L E F L A I V E 8¿ CIE 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N 1 

/ á La Ch^ é ^ f i f r e , S A I N T E T I E N N E 
T A L L E R E S á L B ^ i i « f - B o r n e , prpa r ' A N Z I N 

f á B ^ YuJz. p r tp o, T H I O N V I L L E 

GRANDES 1 m í RES DE CONSTRUCCIONES MFCANICr 
Cotepi esores de aire fijos y móviles Calderas multibulares 

MAQLINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
HREUNAS HIDRAULiCAS-Typo Vevey-Chalóassióre 

I b S I A L A C T O N E S C O M I L E 1 A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
'(ollenda- Hornos (para Cemento y para Ytso)j 

T R A B A J O S H I D R A U L I C O S L 'minsdore f i M A Q U I N A S H F R P A M I ' N T A 8 
f. Durand, Ingenttro.—Apartado 176.—SEVILLA cD£?̂ fJe'!lKf,u 

# 

«5» 

L I N D E Z 
A Y V E N T A 

Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Pianos.—Pianolas.—eremefonos.—Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

M< DülD' í EtEFOl^ O, 1 9 - 3 1 - M . > 

4̂ f iSl 

¡v i l l a 

I 
Especial de preparación paraj 
ei UCERPO DE CORREOS 

Admite alomnos internoi, medio pensioniit&B, vigilados o externoi, rc-
c hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con ios conocimientos 
qae posea el alumno, pndiendo solicitar clases especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensaales, ios alumnos del ejei-
ciciio previo; 40, los de la oposición y 50, los qoe estodiaa la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos, soo; la Academa Semte cnenta con nn coadro de Profesores, Jefes 
del Cnerpo de Coi reos técnicos en contabilidad. Es ona de las Acade
mias qoe, ha ingrit a d r ^ el Cuerpo de Correos, mayor número de alom
nos, distingoiécdose r *~ demás opositores por la excelente preparaeiós 
k.c hac dcD> citrftdc ec lo» ejereieios de o p o s i s i ó n . 

ernarde número i n r a L — M 4 D 1 I P 

e Cádiz. 
SERVÍCI 

Nf ANTA íí 

CADIZ. . . . . 
El primero 

y Buenos Aii 
fáculas e« Sí 

PARA 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L ; 
ajo en las Palmas, Tenerife, Puerto Kico, Santiago dt Cutos, Habana; 
escalas secundarias del litoral da Cuba j Futrió Rico, New Grlt^Ji 

7 üaiveston. 
' Este servicio lo practican toa vaporas cerreos 

MIGUEL A4. PIN1LLOS 
CONDE WlPRiaDO 
MARTIN SAENZ... . • • > 

dt 4.500 fondadas 
dt 5.000 íd.s 

BALMEI 

dt 5J5QI 
de m u 

id.j 
w.: 
té,* 
id. 

D . G w s t a v o L « s p « s , T c t a á n , 1 4 * 
Rúmi 9 Boach y Aisisa.—Ea VaUneia, Sres. Rebutas t Hijos.—Es I 

isCád Ocreate é t Is Compaila Ssn Agustfs I 

¡aí Paíot & Compasttions C , 
(Antmm M O L Z A P F E L S L T f i ) 

mem ®mbmmrmm* para fondios dm buques 
tktm:mm, para las obras muertas y para uso general 

s' ; « ^ c i M i v ^ i pigsfittaries y talKlcaatM dt la 

ií;í;om^ü8ioion ^fta ñAOmoiutcifia que existe;—Astfc asáüa por once Gobiernos 
?ntar i m p r e s a s marit ímas 7 Casas navieras, 

ifr>*>i»&i*s é&¿ GsznmUs u eoooeét ía* o í q t u r a s v r w p a r e ú o s "XagoHq % «as» w u s t » ^ 
LATENTES AL COBitE PARA PONDOS , J M 

NATÍOSAu e^iaait OAMUOUNE (para carbMMnt f üadtgsa) BOOTTOP, f dtl ala rival Bfda ALAw* 
Cata pna^ipai ta LONDRES, S, Brtad Sttast Placa, B. C 2 

a a a f i « t a s m iiwtgaw, Uvaipaat, Cama, qiasfSkBCifssftsiss, Maava Yttfc f Odg (f 


